
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. £ J
dd Domingo 22 de Agosto de 1858. \ vS ^

5e suscribe d este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominqos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Compania , y en la Libreria de Rodriquez, 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias núm, 5, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Gijon 18 de Agosto á las doce de 
la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su an
gusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.»

EspoxicioN Á S, M.

SEÑORA: Un desgraciado y casual 
accidente ha venido á hacer mas allic- 
tiva la ya apremiante cuestión del 
acuartelamiento de tropas en Madrid. 
Un voraz incendio, ocúrrido en la no
che del 9 al 10 del actual, ha reducido 
à cenizas la mitad próximamente del 
cuartel llamado de Guardias de Corps, 
privando al Estado de uno de los me
jores y más capaces edilicios con que 
contaba en la corte para el alojamien
to de la guarnición, y haciendo ñiás 
sensible esta pérdida la circunstancia 
de haberse apoderado el fuego de 
cuantiosos materiales, apilados unos 
y utilizados ya otros, para dar térmi- 
do á la obra nueva que actualmente 
se estaba verificando en dicho cuartel 
á fin de proporcionarle mayor ensan
che. Al dar cuenta de este lamentable 
suceso, no puede menos el que sus
cribe de proponer á la vez á V. M. la 
reparación de aquel daño y los medios 
para acudir á la imperiosa necesidad 
de llenar cuanto antes el vacío que 
para el servicio ha dejado la pérdida 
esperimentada en el ramo de cuarte
les. Bajo estas consideraciones tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto, de acuerdo con el Consejo de 
Minislros.

Gijon 15 de Agoslo de 1858.=SE- 

Ñ0RA.=A. L. R. P. de V. M.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO?’

Atendiendo á las razones espucstas 
por el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concedo al Minis
terio de la Guerra un crédito de un 
millón de reales, como suplemento al 
cap. 26, art. 2.“ del presupuesto del 
mismo correspondiente al corriente 
año, con objeto de atender á la reedi
ficación del cuartel llamado de Guar
dias de Corps en Madrid.

Art. 2.” El Gobierno dará oportu
namente cuenta á las Córtes de esta 
disposición, conforme á lo prevenido 
en el art. 27 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 18.50.

Dado en Gijon á quince de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0-DonnelL

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á una instancia de D. Pe
dro Antonio González, vecino de esta 
córte, se ha dignado autorizarle para 
que en el término de seis meses ve
rifique los estudios de una acequia de 
riego que, tomando las aguas del Ta
jo á las inmediaciones de los límites 
de las provincias de Madrid y Cuenca, 
atraviese y fertilice los terrenos com
prendidos en las jurisdicciones de Es
tremera, Fuentidueña, Villamanrique 
y otros pueblos.,de la primera de di
chas provincTas; en el concepto de 
que por está autorización no se le da 

i derecho á la concesión definitiva de 

las obras, si no se estimase convenien
te , ni á indemnización de ninguna 
clase por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y electos consiguien
tes. Dios guarde á V. i. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1858.=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) lía tenido ábien 
conceder el Regium Execuatur á Don 
Tomás José Hutchinson y á D. Juan 
Parkinson, nombrados Cónsules de 
Inglaterra y del Uruguay en la Isla de 
Fernando Pó y en Santa Cruz de Te
nerife; y á D. Rafael Sánchez, Vice
cónsul de Prusia en Torrevieja.

Asimismo S. M. se ha servido auto
rizar para ejercer sus respectivos des
tinos á D. Eduardo Diaz Gómez, Vice
cónsul de Inglaterra en Huelva, y á 
D. Gilberto de Voisins, y á D. Santia
go Filler, Agentes Consulares de Fran
cia y de Bélgica en Figueras y en 
Mahoii.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

El limo. Sr, Director general de Se
guridad y órden público con fecha 4 
del presente mes, me dice lo q ue sig ue:

«Sírvase V. S. manifestar á esta Di
rección, despues de haber practicado 
las diligencias oportunas, si ha falleci
do en esa provincia D. German Cárlos 
Gallo, que sirvió en la Isla de Santo 
Domingo, en clase de, Oficial superior 
bajo las. órdenes del General Terrent 
y despues á las de D. Carlos Urive há- 
cia el año de 1814, y en caso afirma
tivo, que bienes haya dejado á su fa
llecimiento.»

Lo que se inserta en este Periódico 

oficial, con encargo á los Alcaldes de 
la provincia, que á corrreo seguido me 
manifiesten si en su respectivo distrito 
ocurrió la defunción del D. German, 
con lo demás que se reclama , hacién
dolo negalivamenie en otro caso. Va
lladolid 20 de Agosto de 1058.ade
mente de Linares.

—— -----.^--------

Gobierno de la provincia de 
VaUadodid,

En el Juzgado de primera instancia 
de Ledesma se instruye causa crimi
nal de oficio, con motivo del hallazgo 
del cadáver de un hombre desconoci
do, muerto naturalmente efecto de 
sus padecimientos físicos y miseria, 
según declaración facultativa, sin que 
se haya podido identificar hasta el dia 
su persona á pesar de las diligencias 
practicadas al efecto ; insertándose en 
el Roletin oficial de esta provincia, á 
fin de que si en alguno de sus pueblos 
faltase alguno de sus habitantes de 
las señas que á continuación se espre- 
san, puedan sus parientes comparecer 
en dicho Juzgado á reconocer las ro
pas y practicar las demas diligencias 
conducentes. Valladolid 21 de Agosto 
de 1858.=Clemente Linares.

Señas del cadáver. Un hombre co
mo de 50 á 35 años, estatura 5 pies, 
color poja terreo, ya cadáver, y en 
vida el de descolorido y trigueño, 
jiboso del pecho y espaldas y men
digo.

Id. de las ropas. Una manta blan
ca listada, calzón y jubón de sayal, 
sombrero de este pais, con un zur
rón de pellejo, todo ello andrajosísi
mo y cubierto de miseria.

Gobierno de la provincia do 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos’ de esta 
provincia,-destacamentos de la Guar-
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dia civil, einpleados de vigilancia y 
dejnas dependientes de mi autoridad, 
indagar<án el paradero de dos bueyes/ 
cdyas señas se espresan á coriliiítia- 
ción, que en el dia 17 dél corriente 
tañaron del prado llamado la Vega, en 
el pueblo de Barruelo, remitióndolos 
al Alcalde de dicho pueblo si fuesen 

^hallados. Valladolid 21 de Agosto de 
1858.—Clemente de Linares.

Señas de los bueyes. El uno pélo 
negro, de edad de 3 años, asta rebo

ñada.=Otro de pelo castaño, cíe 5 años 
poco mas ó menos, asta abierta y ro
ma, una abellana ó novanillo en el 

^pescuezo.

■Iiitendeneia militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

El Exemo. Sr. Director general del 
cuerpo, en 14 del c/ue rige me dice lo 
que copio :

«El Exorno. Sr. Ministro de la Guer
ra me dice de Real orden con fecha 
10 del actual lo siguiente. = Excelen
tísimo Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de lo que V. E. proponed! 27 de Ju
lio último, consiguiente á la Real or
den de 16 del mismo, por la que se 
prohibe el beneficio de las raciones 
de pan y pienso destinadas al sumi
nistro de las tropas y caballos del 
ejército, se ha servido S. M. resolver 
que para las próximas subastas de 
provisiones se adicione en la condi
ción 28 del pliego general una Cláu
sula por la cual los contratistas á quie
nes se pruebe haber verificado el es- 
¡presado beneficio, queden sugetos á 
reintegrar las raciones á altosprecios, 
-distribuyendo la diferencia sobre el 
de contrata entre el descubridor del 
liecho y la Administración militar. En 
su consecuencia y de acuerdo con la 
Intervención general, queda redacta
da la cláusula adicional que previene 
la preinserta soberana resolución en 
esta forma: Los asentistas del servicio 
de provisiones á quienes se pruebe, 
desde las próximas contratas en ade
lante, que han beneficiado á precio 
metálico ó de cualquier otro modo, 
las raciones de pan, de cebada ó de 
paja que tengan derecho á percibir 
en especie las clases militares, ó que 
se deban suministrar del propio modo 
á las tropas, caballos y millas del ejér
cito, quedarán sugetos á reintegrar
ías á los altos precios de 4 rs. la ra
ción de pan, 20 rs. la de cebada, y 15 
rs.la le paja, y la diferencia entre es
tos valores y los á que respectivamen
te se halle estipulado el suministro 
por contrata, se distribuirá por igua
les parles entre el descubridor del he
cho y la Administración militar, en 
representación del Erario público. Lo

digo á V. S. para su conocimiento y 
,para que inmediatamente disponga se 
estampe dicha adición en los pliegos 
de condiciones del servicio de provi
siones, y: pitia que á la vez se mseite 
en los Boletines oficidíes de .provincia 
de ese distrito, á ím de que llegue éí 
noticia de los que deseen interesarse
en las próximas siíbastas de subsis
te neias mi 1 i ta res. »

Valladolid /18 de Agosto 3e 1858.
=José G. de Terán.

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisaría de Monies de da provincia 
de Valladoiíd.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de la proviiwia se sa
ca á pública subasta la corta de 48 
pies de chopo de los sotos y alhame- 
das peidenecientes á Villanubla, ta
sados en junto en la canlidad de 1577 
rs. vn. y divididos en doce lotes de 
cuatro árboles cada uno, que se re
matarán por separado. El remate ten- 
drá lugar en el dia 19 de Setiembre 
próximo ó los doce de su mañana en 
las Salas Consistoriales de dicho pue
blo, y en la Secretaría del Ayunta
miento del mismo estaré» de manifiesto 
el espediente. Valladolid 19 de Agosto 
de I858,=DÍGnisio ^Enidqüez.

Comisaria de Montes de la provincia 
xle Valladolid:

Con la eompetenle autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia,- en el 
dia 19 de Setiembre próxime y hóra 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en las Salas Consistoriales de 
Canillas y bajo la presidencia del Señor 
Alcalde del mismo, el remate de 20 
árboles de olmo que han de cortarse 
en el soto de dicho pueblo, tasados 
en la cantidad de 62 rs. cada un árbol 
y bajo las condiciones que obran en 
el espediente que estará de manifiesto 
en h» Secretaría de aquel Ayuntamien
to. Valladolid 19 de Agosto de 1858. 
=Dionisio Enriquez.

Ayiintamienío Constitucional de 
Corcos.

Para que la Junta pericial procedo 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
de base al formar el repartimiento de 
la contribución territorial dei próximo 
año de 1859, se hace indispensable 
que en el término de quince dias, 
ti contar desde la inserción de este

anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia , presenten en la Secretaría 
de esta corporación todos los contri
buyentes relaciones juradas y exactas 
que acrediten el movimiento que ha 
sufrido la riqueza dpsde los últimos 
trabajos, pues de no verificarlo, les 
pararé! el perjuicio que haya lugar. 
Coreos 10 de Agosto de 1858.—El 
Presidente, Agustín Lopez. =Por 
A. D. A. Manuel Griega, Secretario,

Con el propio objeto y en igual téi*- 
mino Invitan los Ay «atamientos de 
los pueblos siguientes :

Marzales.
Villafrades.
Valverde.

Ayuntanvienlo Eonstitucionnl de 
Medina de Rioseco. '

Con autorización del Sr. Goberna
dor de la provincia, nuevamente se 
anuncia para el dia 29 del actual y . 
hora de las once de su mañana,la su
basta del aprovechamiento de los pas
tos del monte de Medina por término : 
de 4 años, cuyo tipo bajo dél que se 
admiten proposiciones es menor del \ 
que sirvió en primer remate. Las con- ; 
diciones no se variaron y se hallan de ; 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Rioseco 18 de Agosto 
del858.=El Presidente, Antonio Mar- , 
tinez Salcedo, =El Secretario, Licen
ciado Venancio A, Gago,

Mguñtamiento ConstitúcionaÍ de 
Medina de Rioseco-,

Con autorización úd Sr. Goberna
dor de la provincia, nuevamente se 
anuncié! para el dia 29 del actual y 
hora de las once de su mañana, la su
basta del aprovechamiento de los pas^ 
los de los prados titulados Alameda y 
Mártires; cuyo tipo bajo del que se 
admiten proposiciones, es menor al 
que sirvió en primer remate. Las con
diciones no se variaron y se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Rioseco 18 de Agosto 
de 1858.—El Presidente, Antonio Mar
tínez Salcedo.=El Secretario, Licen
ciado Venancio A. Gago.

Don Simón do Monéo, Escribano de
S. M. público del número y Jazgadó 
de primera instancia de ésta capital.

Doy fé: Que en este Juzgado á mi 
testimonio se incoó demanda ejecuti- 
vé» por el Procurador D. Marcelo del 
Rio, á nombre y con poder bastante 
de D. José Perez Delgado, coronel 
en situación de reemplazo, vecino de

esta "ciudad, contra Isidoro Peláez, 
que lo es de la villa de Bercero, sobre 
pago de 6,720 rs. que le había presta
do; y por auto de 2 de Junio último 
sé mandó despachar mandamiento 
de ejecución contra elveferido deu
dor, á fin de que en el acto de ser re
querido pagara los 6,720 rs. con mas 
las costas causadas y que se causaren, 
y que no verificándolo, se procediera 
al embargo y depósito de sus bienes, 
citándole de remate en seguida, y que 
para que tuviera efecto se librase ex
horto al Juzgado de la Mota del Mar
qués. Espedido este se le dió el opor
tuno cumplimiento por el exhortado, 
y en su consecuencia por Alguacil y 
Escribano de aquel Juzgado se practi
có el requerimiento de pago ai-deudor 
por medio de cédula que recibió su 
ama Isabel Diez y se procedió al em
bargo y depósito de diferentes bienes, 
citándole de remate en la misma for
ma que el requerimiento. La parte 
actora presentó estas diligencias acu
sando lé! rebeldía al deudor , y en pro
videncia de 20 de Julio se hubo por 
acusada llamando los autos con cita
ción del demandante y habiendo te
nido lugar se dictó la sentencia de re
mate qne literalmente copiada es co
mo sigue:

Sentencia de remate. En la ciudad 
de Valladolid á 20 de Julio de 1858, el 
Sr. D. José Sabatér, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto los autos ejecutivos 
que preceden, seguidos á instancia de 
D. José Perez Delgado, vecino de es
ta Capital, su Procurador D. Marcelo 

i dei Rio, contra Isidro Peláez, que lo 
es de Bercero, sobre pago de 6,720 
rs., por ante mi el Escribano dijo;

Resultando que el documento fo
lios 1 y 2 en virtud del cual ha sido 
pedida y despachada la ejecución, es 
dolos comprendidos en el núm l.° del 
art. 941 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y que el deudor Isidro Pelaez, 
habiendo sido citado de remate no se 
opuso en el término prescrito por el 
art. 960 de la misma ley:

Considerando que siendo el título 
ejecutivo y líquida la deuda , procede 
la acción entablada y que no se han 
alegado ni probado ninguna de las 
escepciones admisibles según el ar
tículo 963 de la ley antes citada.

Vistos los artículos 970 y 71 de la 
misma;

Fallo, que debía de mandar y man
do seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes ejecu.. 
tados y demás que resultasen perte
necer al deudor, y con su valor ente
ro y cumplido pago á la parte actora 
de la espresada cantidad de 6,720 rea
les y de las costéis causadas y que se 
causen hasta el efectivo reintegro.
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Àsi por esta sentencia de remate de
finitivamente juzgando lo pronuncia, 
manda y firma- dicho Sr. Juez ante 
mí el Escribano de que doy íe.=José 
Sabatei’.=Ante mí, Simon de Monéo.

La sentencia de remate inserta, con
cuerda literalmente con la original á 
que me redero; y para que conste y 
tenga efecto su inserción en el BoleUn 
oficial de la provincia cumpliendo con 
lo mandado en auto de hoy, signo y 
firmo el presente en Valladolid á 
11 de Agosto de 1858.=Simon de 
Monéo.'

BANGO DE VALLADOLID.

Para satisfacer á las muchas pre
guntas que sobre imposiciones se ha
cen á este Banco, la Dirección del 
mismo ha acordado publicar nueva
mente las bases establecidas que son 
las siguientes:

1 .’ El Banco admite en su caja 
imposiciones reintegrables con abono 
de interés á razón de 4 por 100 al 
año.

2 .’ No se admitirá cantidad que 
baje de cinco mil reales.

. 5.“ La liquidación y pago de in
tereses se verificará por el Banco el l.° 
de Enero y 1." de Julio de cada año, 
ó en cualquiera época en que el impo
nente quiera recoger la cantidad im
puesta.

4 .“ Las imposiciones que no pasen 
de cinco mil reales, se devolverán en 
el acto de reclamarías el interesado: 
de cinco á diez mil reales se avisará 
al Banco con dos dias de anticipación: 
de diez á veinte mil, con cinco dias: 
de veinte á treinta con diez dias: de 
treinta á cuarenta con quince dias: 
de cuarenta en adelante con veinte 
dias».

5 .“ Las cantidades no devengan 
interés desde el dia de la notificación 
del reintegro.

G.“ La notificación se rubricará 
por el Administrador del Banco en el 
recibo que deberá presentar el intere
sado. Este,recibo no será endosable 
ni pagadero á otra persona que al 
mismo interesado, su apoderado con 
poder bastante!, ó á sus legítimos he
rederos en caso de defunción; y si se 

. estraviase ó fuese sustraído no podrá 
percibir la imposición sin otorgar es
critura pública que anule el espresado 
recibo.

7 .’ En nombre de cada persona 
solo podrá hacerse una imposición. 
Cuando el imponente desease aumen
taría, se le liquidará la primera.para 
englobar en un solo recibo el total de 
lo que desee imponer.

Asimismo la Dirección ha vuelto á

encargar á sus Becaudadores de par
tido admitan con preferencia billetes 
de este Banco en pago de contribu
ciones. y que cambien los que se les 
j resen ten cuando se encuentren con 
fondos realizados. Valladolid 2 de 
Agosto de 1858.— El Secretario, José 
Angel Bico.

Se halla vacante el cargo de oiga* 
nista-cantor de la Iglesia parroquial 
de San Miguel principal de-.la villa de 
Villalón. Se proveerá por oposición 
que se verificará el dia 17 del próxi
mo Setiembre. Los aspirantes se diri
girán al Sr. Cura párroco de la indi
cada Iglesia, quien enterará á los que 
se presenten de la dotación y condi
ciones de la admisión; adviértese que 
hay varias lecciones de piano y otras 
de canto y órgano, á que pueda de
dicarse el que sea agraciado, como lo 
han hecho los anteriores, por ser muy 
compatible esta ocupación con la del 
mencionado cargo de organista-can
tor, único que esta obligado á desem
peñar en la Iglesia.

Se venden en pública subasta y con 
la intervención judicial á voluntad de 
su dueño, dos majuelos sitos en tér
mino de esta ciudad, á los pagos de 
Salve-regina y Huerta de Moro, el 
primero de cabida de 4 aranzadas y 
media, y el segundo de 7 y media, 
libres de toda carga, en precio aquel 
de G,75B reales y este de 15,200; 
juntos ó separados: quien quisiere 
hacer postura á ellos acuda ante la 
autoridad del Sr. Juez de primera 
instancia de esta capital, por la Es
cribanía de D. Francisco de Cospedal 
y Lacarrera, y se previene que su re
mate habiendo postor, tendrá lugar 
el dia 6 de Setiembre próximo en 
dicha Escribanía y hora de las doce 
del relox de las casas consistoriales. 

VENTA DE TIERRAS.

Para hacer pago ála Hacienda de di
ferentes cantidades que por plazos ven
cidos de ventas antiguas y por otros 
conceptos se la adeudan, se vende en 
público remate que tendrálugar en las 
casas consistoriales de Medina del 
Campo el dia 29 del mes actual de 
once á doce de su mañana, una here
dad de tierras compuesta de diferen
tes pedazos que entre todos hacen 50 
obradas y 267 estadales y están [sitos 
en término de Pozal de Gallinas. El 
remate tendrá lugar en dicho sitio y 
hora ante el comisionado especial que 
la Administración de propiedades y

derechos del Estado de la provincia 
tiene nombrado á este objeto, el cual 
manifestatá el precio y condiciones 
del remate, consignados én el espe- 
diente, pudiendo dirigirse los intere
sados para este efecto á la Adminis
tración subalterna de Propiedades y 
derechos del Estado de esta villa en la 
que se halla constituida la Comisión. 
Medina del Campo 18 de Agosto de 
1858.=El Comisionado, B. V. Diez.

VENTA DE CASA Y TERRENO.

Por ausentarse su dueño, y á su 
voluntad, se venden .juntas ó separa
das, y tambien se darán á pagar en 
plazos, una hermosa casa y solar de 
ciento treinta á ciento cuarenta pies 
de línea, el solar hace esquina y está 
unido á la casa con fachada á la ca
lle, y á poco coste se puede edificar 
en él otra casa; á la espalda de estas 
propiedades está unido un terreno in
menso que pertenece á la misma, y 
su buena situación es apropósito para 
fábricas ú otros objetos; pues son sus
ceptibles de muchas mejoras y de pro
yectar en ellas cuanto se quiera; hay 
en estos terrenos y casa, agua abun- 
danteen todas estaciones; ademas lin
da el terreno con el rió ó esgueva que 
atraviesa por medio de la Ciudad. La 
casa es de dos cuerpos, y se halla en 
escelente estado; se compone de dos 
paneras ó Almacenes con cuartos ba
jos ú oficinas y espaciosa cuadra, y 
cuatro habitaciones distribuidas mo
dernamente.

Del precio y pormenores, informa
rán en la calle de Francos, núm. 18, 
piso 2.” de la derecha.

VENTA DE UN MOLINO HARINERO.

A voluntad de su dueña, en subasta 
triple pero estrajudicial y por libre de 
toda carga censual y foral, se vende 
un molino harinero en término de 
Montijo de la Vega, partido de Santa 
María de Nieva, provincia deSegovia, 
consistente en la ribera del rio Adaja. 
Perteneció al convento de San Pablo 
de la Moraleja, y se adquirió de la 
Hacienda pública en virtud del Real 
decreto de 19 de Febrero de 1836. 
Se compone dicho molino de dos ca
sas, una que contiene la caja del mis
mo con espaciosas cuadras, y otra 
próxima á él. Tiene cuatro piedras 
para moler en uso corriente. Está 
arrendado en 22.000 rs. anuales, sien
do ademas de cuenta del arrendatario 
la recomposición de la maquinaría y 
el pago de la mitad de las contribu
ciones. Las subastas se verificarán en 
un mismo dia y hora, en Segovia en

555 
la casa del Escribano D. Antolín Lo
zoya, calle Real núm. 24 ; en Vallado- 
lid en la de D. Pedro Caballero, tam
bién Escribano, plazuela de Sia, Ang 

i núm. 8; y en Madrid en la del Escri
bano D. Eulogio, Marcilla Sánchez, 
plazuela de S. Miguel núm. 3 , princi
pal izquierda. No se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 400.000 
rs., ni sin que sea hecha por persona 
que merezca completa confianza aj 
que presida la subasta. Esta se veri
ficará en los tres puntos y casas ci
tadas en el dia 15 de Setiembre pró
ximo y hora de las doce de su maña
na bajo las bases y condiciones que 
en cada Escribanía existen, y de las 
cuales pueden enterarse los que gus- 
ten interesarse en el remate, todos 
los días menos los Festivos desde las 
nueve de la mañana hasta las dos de 
la tarde, para presentar las proposi
ciones que tengan por convenientes. 
Se considerará y tendrá por rematan
te al que hiciese postura ó puja supe
rior, y la suerte decida en caso de 
empate.

Se halla vacante la plaza de Orga
nista de la única Iglesia parroquial de 
la villa de La Seca; su dotación con
siste en 500 ducados pagados de los 
fondos de fábrica, y al mismo tiempo 
que esta los percibe del Tesoro. Es de 
su cargo enseñar á un dependiente de 
la misma Iglesia el canto llano y ma
nejo del órgano. Los aspirantes á ella 
deberán tocar este instrumento con 
gran limpieza, buen compás y gusto 
para lo cual se les oirá una pieza de 
estudiado puramente orgánica y reli
giosa; será de mayor mérito el que lo 
hiciere de capricho, y mucho mas el 
que lo hiciere por argumento que le 
proporcionará el sinodál con la mayor 
buena fé. Tocará Versos de capricho 
por los tonos que dicho sinodal tuvie
se á bien mandar: desempeñará mi
rándolo por término de cinco minutos 
un bajo numerado de mediana dificul
tad, como tambien un corto período 
de música espresiva igualmente de 
mediana dificultad, y si tuviese á bien 
alguna pregunta de teoría. Deberá ser 
compositor y tendrá la preferencia el 
que en igualdad de circunstancias hu
biere regido capilla de música; edad 
de 24 á 40 años. Los pretendientes se 
dirigirán con sus solicitudes en papel 
sellado á D. Basilio Recio, Presidente 
del Cabildo de la villa de la Seca, has
ta el 8 de Setiembre próximo que se 
admitirán . Los ejercicios de oposición 
serán el 13 de dicho mes, y su provi
sion se hará después, préyios los in
formes de moralidad y la, partida de 
bautismo que acredite su edad. La Seca 
8 de Agosto de 1858.~Ei Presidente 
del Cabildo, Basilio Recio. = P. A. D. 
L. C.. Benito de la Fuente, Secretario.
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JRENTAS PERPETUAS. PAR A TODAS LAS GLASES.
CESANTÍAS. Compañía española de Seguros Mutuos 

sobre la vida, autorizada por Reales 
JUBÍLACÍONES. órdenes de 15 de Noviembre y 10 de

Diciembre de 1850.

VIÜDEDADES.
SEGUROS DE QUINTAS.

DOTES.
ASISTENCIAS 

para seyiiir 
ESTUDIOS.

Todas las operaciones de la eompafiía las jntervien.e la jinUa, de adminis* 
tracion y el delegado del Cóbiernó; tambien puede lía cerio el socio que así lo 
desee. Los fondos depositados en la forma qué lo hace la compañía no pueden 
sacarse del Banco sino con intervención de las personas indicadas y del direc
tor general, y solo para hacer los pagos en la época de liquidación.

La dirección tiene delegados que pasan á las casas donde se les llame para 
dar las esplicaciones que se les pidan y facilitar el ingreso en la compañía.

Los prospectos se reparten y remiten gratis. .
Esta compañía publica semanalmente un periódico con el título de El 

Monte Pío Uñiversat, en el cuul se insertan todas las noticias que pueden ín
ter esarálossódos.

Esta sociedad cobra los derechos de administración en 5 
años, en vez de exigirlos al contado, y pueden hacerse las 
suscriciones de modo que no se pierda en ningún caso el 

capital impuesto.
Inversion inmediata en títulos de la Deuda diferida del 5 por 100 español.

Delegado del Gobierno, Sa. D. Manuel Llorente.

Junta de Administración,
Exemo. Sr. Duque de Rivas, Grande 

de Espa fía, Presidente.-
Exemo. Sr. Marqués de San Felices, 

Grande de España.
Exemo. Sr. D. Juan Tello, Mariscal 

de Campo.
Exemo. Sr. D. Diego Coello, caballe

ro gran cruz de Isabel la Católica.
Exemo. Sr. D. Juan Drúmen, Médico 

de cámara de S. M.

Director general, Exemo. Sr. D. Melchor Ordoñez.
Subdirector general, Sr. Marqués de San Jose.

La Junta de Inspección de esta provincia la componen las muy autorizadas 
personas siguientes:

PRESIDENTE.—Su. Dn. D. Juan Her
nando Miguel. Canónigo Magistral 
de esta Santa iglesia Metropolitana, 
Rector de su Seminario Conciliar, 
y predicador de S. M.

•VICE-PRESÍDENTE.—Su. Da. D. Mi
guel Zorrilla, Decano del Colegio 
de Ahogados,

'VOCALES.—Sr. Dr. D. Mariano Lino 
DE Reinoso, Propietario.

Sr. D. Roque Alday, Propietario y del 
Comercio.

El Subdirector de la provincia los SEÑORES HíJOS DE RODRÍGUEZ, tienen 
su domicilio en la Capital calle de Orates núm. 43.

Exemo. Sr. Conde de Sanafé, Pro
pietario.

Exemo. Sr. Conde de Belascoáin, 
diputado á Cortes y propieta
rio,

Exemo. Sr. Conde de Motezuma, 
Marqués de Tenebrón, Grande de 
España.

Exemo. Sr. Conde de Pomar.

Sr. D. Atanasio Alvarez , Catedrático 
y Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad.

Sr. D. Ramon María Nava, Propie
tario.

Sr. D. Calixto Fernandez de la Tor
re, Propietario y Diputado pro
vincial-.

Su. D. Leopoldo Lopez Gomez, Pro
pietario y Abogado del Ilustre Co
legio de esta Ciudad.

Para guarda del monte titulado de | 
Iscar, se necesita un sujeto jóven y i 
robusto que sepa leer y escribir, y si 
fuese posible que haya servido en el 
ejército ó Guardia civil, con huima li
cencia; su dotación es Me 6 reales 
diarios y casa en el mismo monte.' 
Las personas que aspiren á dicha pla
za , se dirigirán á casa de D. Norberto 
Sanz, vecino de la villa de Mojados, ■ 
administrador de la finca.

En la cantidad de 6,755 rs. están 
tasadas cinco tierras de labor , que en 
término de la villa de Laguna, perte
necen á la menor Doña Luciana Gon
zalez y Gervás, las cuales, á petición 
de su curador y con el debido permi
so judicial, se venden por la Escriba
nía de D. Laureano de Íscar, calle Me 
la Pasión núm. 20, donde se efectua
rá el remate el Domingo 12 de Se 
tiembre próximo y hora de las doce-.

PRONTUARIO MÉDICO 

es QUIMTIS,

POU el Dr. D. Pascual PAsToh.

GRAMATICA FRANCESA TEÓRICO- 
práctica por D. Elemente Cornellas, 
Catedrálico que fué de francés en el 
instituto de Barcelona, de inglés en la 
escuela especial de comercio de Ma
drid, licenciado en derecho civil, ca
ballero de la Real órden americana 
de Isabel la Católica, etc. Sétima edi
ción, precedida del juicio d-e la prensa.

GRAMATICA INGLESA TEÓRICO- 
práctica, por el mismo autor. Segun
da edición, precedida también del 
juicio de la prensa.

La general aceptación que conti
núan mereciendo estas obras, prueba, 
que la convinacion de la teoría con 
la práctica, que forma la base del 
sistema , es el método mas razonable 
y ventajoso; hasta para aquellos que 
se veñ privados de profesor.

Véndese, cada una á 16 rs. en rús
tica y 20 en pastas en Madrid librería 
de la Publicidad, pasaje de Mateu; en 
casa del Autor, calle del Carmen nú
mero 55, en Logroño librería de Ruiz 
y en Valladolid en la Imprenta do 
Manjarrés y Compañía.

LA MARAVILLA.
Ingresan diariamente los fondos y se conservan en el 

Banco de España.
Dirección y oficinas centrales^ calle de la Cruz, números I8> 2'0 y 22, cuarto 

principal,

NÚMERO DE SUSGRITORES HASTA EL DIA 9 DÉ AGOSTO DE 1858, 15,540.

CAPITAL IMPUESTO, 75.013,430.

Deposilado en el Banco de España 25.920,000, capital de la renia à 5 por 100 
diferido.

Esta gran Sociedad, recientemente creada, para mayor comodidad de sus 
suscrilores tiene establecidas diferentes combinaciones en las que pueden re
fundirse los deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella, cuyas bases se en
cuentran minuciosamente detalladas en los prospectos.

OBJETO Y BASES DIí LA COMPAÑÍA.

EL MONTE PIO UNIVERSAL es una gran caja de ahorros para todas las 
clases, donde á favor de pequeños desembolsos pueden ir creándose rentas y 
capitales de todo género. Los pagos pueden hacerse al contado en anualidades 
ó mensualidades. Los beneficios que obtienen los suscrilores están en relación 
con la forma de pagos que eligen. Las suscriciones se verifican por plazos de 
5, 10, 15, 20 y 25 años. Las rentas á voluntad no están sujetas á esos perío
dos, y despues del primer quinquenio puede lijarse en la época que quiera el 
impónente. En cada quinquenio tienen los suscritoies la facultad de pedir su 
liquidación en conformidad con las condiciones especiales de cada asociación; 
las suscriciones se admiten en cualquier época del año, pudiéndose remontar 
al principio de él, pagando la compensación que marcan los estatutos. En 
todas las capitales de provincia tiene la compañía subdirectores y juntas de 
inspección, compuestas de las principales personas, que analizan las cuentas 
y actos de aquellos. En las poblaciones de alguna importancia hay delegados 
del Banco de España, en cuyo poder ingresan-los fondos procedentes de sus
criciones.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y mani
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesaria á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos protestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Como la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se Vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 5. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca , dirijida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1.°, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo.

Bajo la dirección de D^ Miguel de Bialpi

Publica las mas grandes obras del 
saber humano en lomos de 550 á 450 
páginas en 4." con primorosas lámi
nas y ricamente encuadernados con 
mosaicos de oro y brillantes colores, 
A 8 rs. y 1|2 tomo para los suscritores 
y 10 y medio para los no suscritores.

Se suscribe en la librería de Melgar, 
Plazuela Vieja, núm. 27, para toda 
la provincia, escepto para esta Capital.

En el dia 18 de Julio último se es
capó de la villa de Cigales una vaca 
propia de Valentin Pescador, de las 
señas siguientes: blanca, cabeza, pes
cuezo y palas negro; una marca en la 
cadera derecha una M, edad 8 á 9 
años: la persona que supiese su pa
radero, se servirá dar aviso á su due
ño en Cigales.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Co.mpañía. 

plazuela de las Angustias, núm. 5,
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